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SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN S.L.U. 

INFORMACIÓN CONVENIOS DE LA SOCIEDAD 

 

RELACIÓN CONVENIOS 

Denominación: 

 

Convenio Marco de Colaboración entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, el Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, la empresa pública del Gobierno de 
Aragón “Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.” (SVA), y varias 
entidades sociales, para el desarrollo de un programa de acogida a 
personas refugiadas en Aragón. 

Fecha firma:  BOA n.º 106 de 6 de junio de 2017 

30/03/2017 

Partes firmantes: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, empresa pública 
Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA), y varias entidades sociales: 
Accem, Fundación Apip-Acam Y Fundación Cepaim 

Objeto: 

 

Marco de colaboración entre la Diputación General de Aragón y las 
entidades sociales que gestionan proyectos de interés social en los 
que la vivienda sea un bien necesario y principal para la realización 
de tales proyectos. 

Plazo de duración: 4 años 

 

Denominación: 

 

Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa 
pública “Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.”, para la realización de 
las actuaciones incluidas en el programa de fomento de la 
Rehabilitación Edificatoria correspondiente a la prórroga, para 2017, 
del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la 
Rehabilitación Edificatoria y la Regeneración y Renovación Urbanas, 
2013-2016. 

Fecha firma:  BOA n.º 177 de 14 de septiembre de 2017 

28/07/2017 
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Partes firmantes: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y 
empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Instrumentar la colaboración para la realización de actuaciones de 
gestión del pago de las subvenciones concedidas correspondientes 
al programa de fomento de la rehabilitación edificatoria previsto en el 
Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, 
prorrogado por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre. 

Plazo de duración: 31 de diciembre de 2018 

 

Denominación: 

 

Convenio de Colaboración del Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento 
de Canfranc y la sociedad Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U para la 
promoción y dinamización del Entorno Estación Internacional de 
Canfranc. 

Fecha firma:  BOA n.º 9 de 12 de enero de 2018 

13/12/2017 

Partes firmantes: Gobierno de Aragón (Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda), Ayuntamiento de Canfranc y empresa pública 
Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Definir el marco de colaboración entre el Gobierno de Aragón, el 
Ayuntamiento de Canfranc y Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U para 
la promoción y dinamización del entorno de la Estación Internacional 
del Canfranc a través de las actuaciones de rehabilitación, gestión y 
explotación del inmueble “Cocheras Francesas” como punto de 
información de las visitas guiadas a la “Estación Internación de 
Canfranc” y para albergar el Centro de Acogida e Información 
Transfronteriza del Camino francés. 

Plazo de duración: 31 de diciembre de 2021  

 

Denominación: 

 

Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa 
pública “Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.”, para la realización de 
actuaciones incluidas en el Convenio de Colaboración entre la 
Administración General del Estado (Ministerio de la Presidencia y 
para las Administraciones Territoriales) y el Gobierno de Aragón, para 
la Financiación de Inversiones en la provincia de Teruel que continúen 
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favoreciendo la generación de renta y riqueza en dicha provincia, 
FITE 2017 

Fecha firma:  28/12/2017 

Partes firmantes: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y 
empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Instrumentar la colaboración entre el Gobierno de Aragón, a través del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, y 
la empresa pública “Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.” (en adelante 
SVA), para la realización del pago de las subvenciones 
correspondientes a la convocatoria incluida en el proyecto de 
“Inversión en materia de vivienda, arquitectura, rehabilitación y 
restauración del Patrimonio de Interés Arquitectónico en la Provincia 
de Teruel”, aprobadas por Acuerdo de 17 de octubre de 2017, del 
Gobierno de Aragón, y por Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Seguimiento del FITE 2017 en su reunión de 24 de octubre de 2017. 

Plazo de duración: 31 de marzo de 2020 

 

Denominación: 

 

Convenio de Colaboración entre la empresa pública Suelo y Vivienda 
de Aragón, S.L.U. y el Consejo Territorial de Aragón de la Fundación 
Laboral de la Construcción, para el Desarrollo del Módulo Profesional 
de Formación en Centros de Trabajo del Ciclo Formativo de 
Formación Profesional de los grados impartidos en el Centro 
Integrado de la Fundación en Villanueva de Gállego. 

Fecha firma:  17/05/2019 

Partes firmantes: Fundación Laboral de la Construcción y empresa pública Suelo y 
Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Definir el régimen de la colaboración entre Suelo y Vivienda de Aragón 
y la Fundación Laboral de la Construcción, para que los alumnos de 
los grados y certificados de profesionalidad del Centro Integrado de 
Formación Profesional de Villanueva de Gállego de la Fundación 
Laboral de la Construcción de Aragón realicen en las instalaciones, 
dependencias y centros de trabajo Suelo y Vivienda de Aragón el 
programa formativo correspondiente al módulo de formación en 
centros de trabajo, como parte integrante del ciclo formativo. 

Plazo de duración: 2 años 
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Denominación: 

 

Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa 
pública “Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.”, para la gestión de la 
convocatoria, del año 2020, de Ayudas Financieras al Alquiler para 
menores de 35 años, correspondiente al Plan de Vivienda 2020-2021. 

Fecha firma:  04/11/2020 

Partes firmantes: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y 
empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Instrumentar la colaboración entre la Diputación General de Aragón, a 
través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, y la empresa pública “Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U.”, 
para la gestión de las subvenciones correspondientes al programa de 
ayudas a los jóvenes para el pago de la renta de arrendamiento de 
vivienda, previsto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y el Decreto 
223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021, convocado por Orden 
VMV/1039/2020, de 27 de octubre, del Consejero de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda. 

Plazo de duración: 31 de diciembre de 2020 

 

Denominación: Convenio para la rehabilitación, gestión y desarrollo del área 
ferroviaria de la estación de ferrocarril de Canfranc (Huesca) 

Fecha firma:  09/06/2021 

Partes firmantes: Gobierno de Aragón, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF), Ayuntamiento de Canfranc, Consorcio Urbanístico Canfranc 
2000 y empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. 

Objeto: 

 

Impulsar conjuntamente la rehabilitación, gestión y desarrollo de la 
totalidad de los terrenos, edificios e instalaciones actuales de ADIF y 
de Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. en la estación de ferrocarril de 
Canfranc. Actualizar los compromisos asumidos por las partes en los 
acuerdos precedentes adaptándolos a la actual situación de desarrollo 
y ejecución efectiva de los Convenios y acuerdos originarios.  

Plazo de duración: 4 años 

 

Denominación: Convenio de colaboración para la enajenación de la parcela D1del 
APE 27-01, ronda sur (antiguo polígono 41) - C/ Calatayud n.º 20 de 
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 Huesca, en proindiviso entre el Ayuntamiento de Huesca y la empresa 
Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. 

Fecha firma:  15/02/2022 

Partes firmantes: Ayuntamiento de Huesca y empresa pública Suelo y Vivienda de 
Aragón S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Alcance y condiciones conjuntas para el desarrollo de las acciones de 
enajenación de la parcela D1del APE 27-01, ronda sur (antiguo 
polígono 41) - C/ Calatayud n.º 20 de Huesca, en proindiviso entre el 
Ayuntamiento de Huesca y la empresa Suelo y Vivienda de Aragón 
S.L.U., de forma coordinada, conjunta y unificada. 

Plazo de duración: 31/12/2022 

 

Denominación: 

 

Prórroga del convenio de colaboración para la enajenación de la 
parcela D1 del APE 27-01, Ronda Sur (antiguo polígono 41) C/ 
Calatayud nº 20 de Huesca, en proindiviso entre el Ayuntamiento de 
Huesca y la empresa Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. 

Fecha firma:  28/12/2022 

Partes firmantes: Ayuntamiento de Huesca y empresa pública Suelo y Vivienda de 
Aragón S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

Alcance y condiciones conjuntas para el desarrollo de las acciones de 
enajenación de la parcela D1del APE 27-01, ronda sur (antiguo 
polígono 41) - C/ Calatayud n.º 20 de Huesca, en proindiviso entre el 
Ayuntamiento de Huesca y la empresa Suelo y Vivienda de Aragón 
S.L.U., de forma coordinada, conjunta y unificada. 

Plazo de duración: 31/12/2023 

 

Denominación: 

 

Segundo Acuerdo con el Ayuntamiento de Tarazona para la cesión 
provisional de porción de terrenos de la antigua “Tarazona Textil”, con 
destino a estacionamiento de vehículos 

Fecha firma:  23/03/2022 

Partes firmantes: Ayuntamiento de Tarazona y empresa pública Suelo y Vivienda de 
Aragón S.L.U. (SVA) 

Objeto: Continuar la cesión provisional del uso y utilización a favor del 
Ayuntamiento de Tarazona, de la porción de terreno de 3.080,00 



 

 

 

 

6 / 7 4.1. Información Convenios Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. 
Texto informativo actualizado a agosto 2023 

 

 metros cuadrados en la parte más cercana a la Plaza de la Seo 
(confluencia de las calles Iglesias y Gutiérrez de Córdoba) de la 
parcela catastral 5900701XM0450B0001IR, propiedad de SVA en la 
localidad de Tarazona, para destinarla por el Ayuntamiento a 
estacionamiento de vehículos. 

Plazo de duración: 5 años 

 

Denominación: 

 

Adenda al Convenio de asistencia jurídica otorgado entre la Dirección 
General de Servicios Jurídicos del Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, SLU (Anexo III.16 - Adenda de 
adhesión de la sociedad mercantil autonómica Suelo y Vivienda de 
Aragón SLU) 

Fecha firma:  26/09/2022 

Partes firmantes: Dirección General de Servicios Jurídicos del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y 
empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. (SVA) 

Objeto: 

 

La adhesión de la sociedad mercantil autonómica Suelo y Vivienda de 
Aragón SLU, al Convenio otorgado en fecha 23 de septiembre de 2022 
entre el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón (Dirección General de Servicios Jurídicos) y 
Corporación y, con ello, la extensión individualizada de la totalidad de 
sus efectos bajo las condiciones convenidas, pasando a formar parte 
del mismo en su condición de sujeto beneficiario y parte, desde la 
fecha del documento que suscribe y por el que formaliza su adhesión 

Plazo de duración: 01/10/2026 Vigencia desde 01/10/2022 

 

Denominación: 

 

Convenio entre el Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe y la sociedad 
pública Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. para el asesoramiento 
técnico y urbanístico para la promoción de 19 viviendas de alquiler 
asequible en la calle P-4, UA-1 Pol. 12 de la villa de Aínsa (Huesca), 
en el marco del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre 

Fecha firma:  28/04/2023 

Partes firmantes: Dirección General de Servicios Jurídicos del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y 
empresa pública Suelo y Vivienda de Aragón S.L.U. (SVA) 
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Objeto: 

 

La articulación de la colaboración para el desarrollo de una actuación 
de promoción de un bloque de 19 viviendas, 16 garajes, y 18 trasteros, 
sita en calles Río Cinca y Simeón Pons de Aínsa-Sobrarbe (Huesca), 
destinadas a su arrendamiento a precio asequible, por un plazo de 
cincuenta años, financiadas en parte con cargo al programa de ayuda 
a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes, dentro del marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, regulado por Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 

Plazo de duración: 31/12/2026 Vigencia desde 01/05/2023 

 


